
Código de Ética de los 
Servidores Públicos del 

Municipio de Corregidora, 
2018-2021



Actualizaciones al Código de 
Ética de la administración 

2015-2018



• Fijar los principios, valores
y reglas de integridad
aplicables a los servidores
públicos del municipio de
Corregidora, Qro.

• Incorporar la capacitación,
difusión y promoción de
éstos.

• Regular la instalación y
funcionamiento del Comité
de Ética del Municipio de
Corregidora, Querétaro.

• Unificar las normatividades
existentes.

• Se integra el Comité de
Ética y se regula el actuar
del mismo.

• Se dotó al presente Código
de Ética, poder coercitivo
ante el incumplimiento de
sus disposiciones.

• Da apertura a la creación de
programas que fomenten la
Ética Municipal.

Objetivo:



Competencia 
por mérito

Disciplina

Economía

Eficacia

Eficiencia

Equidad

Honradez

Imparcialidad
Inclusión

Integridad

Lealtad

Legalidad

Objetividad

Profesionalismo

Rendición de 
Cuentas 

Transparencia

Principios en el 
Código de Ética 

2018-2021



Valores del Código de Ética 2018-
2021

Bien común

Compromiso

Cooperación

Custodia

Entorno cultural y ecológico

Equidad de género

Honestidad

Imparcialidad

Independencia

Responsabilidad

Trabajo en equipo

Tolerancia

Respeto a los derechos 
humanos

Igualdad y no 
discriminación

Integridad

Interés público

Liderazgo

Obediencia

Prudencia

Puntualidad

Respeto



Reglas de integridad en el Código de Ética 
2018-2021

Actuación pública.
Administración de bienes 

muebles e inmuebles

Contrataciones públicas, 
licencias, permisos, 

autorizaciones y 
concesiones

Comportamiento digno

Cooperación con la 
integridad

Control Interno
Desempeño permanente 

con integridad
Información pública

Procedimiento 
administrativo

Procesos de evaluación
Programas 

gubernamentales
Recursos humanos

Trámites y servicios


